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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un proceso de 

selección de antecedentes de carácter público para la obtención de cargo de TRABAJADOR (A) SOCIAL del 

Programa Mi Abogado – Región de Arica y Parinacota, conforme a las bases que fueron aprobadas por 

Resolución Exenta N° 741/2023 de fecha 05 de abril de 2023, designándose al Comité de Selección.  

Asimismo, todos los documentos generados a raíz del presente proceso de selección por la Corporación de 

Asistencia Judicial serán de propiedad de ésta.  

El proceso de selección se regulará por la normativa que rige a la Corporación, las presentes bases, el 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación y por el Procedimiento de Obtención 

de Personal Vigente para el reclutamiento de los funcionarios de las CAJ, en todo cuanto fuere procedente. 

 

II ETAPA DE EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES Y CURRICULAR 

En esta etapa se realizará la revisión curricular de los antecedentes que han sido presentados por los 

postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.1 de las presentes bases.  

De constatarse que se ha cumplido con la formalidad exigida y adjuntado la totalidad de los 

documentos requeridos, se declarará admisible la postulación y se procederá a la revisión formal de 

antecedentes y curricular; en caso contrario, esto es, de no cumplirse con la formalidad exigida y/o no 

adjuntar los antecedentes obligatorios, se descartará la postulación respectiva declarándose 

inadmisible. 

Una vez declarada admisible la postulación, se realizará la revisión curricular de los antecedentes 

que sean presentados por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.2 

de las presentes bases, utilizándose la pauta indicada a continuación. 

 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Estudios y 

Cursos de 

Formación 

Educacional y 

de 

capacitación 

Estudios Especializados en:  

- Derecho de los NNA (derechos humanos, penal o en 

contexto familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Gestión intersectorial 

- Funcionamiento tribunales de familia 

- Red SENAME/Mejor Niñez 

Con duración de 80 horas cronológicas a lo menos. 

(Acreditado solo mediante certificados respectivos que 

señale horas cronológicas). 

Uno o más Doctorados o Magister 5 
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Uno o más Diplomados o 

Postítulos o estudios de 

Especialización 

3 

No presenta certificados que lo 

acrediten o los presentados no se 

refieren a las materias 

especificadas 

0 

Capacitación y perfeccionamiento en:  

- Derecho de los NNA (derechos humanos, penal o en 

contexto familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Gestión intersectorial 

- Funcionamiento tribunales de familia 

- Red SENAME/Mejor Niñez 

Solo las realizadas en los últimos 5 años.  

(Acreditado solo mediante certificado respectivo que 

señale fecha de realización y horas cronológicas). 

Posee más de 40 horas de 

capacitación  
5 

Posee entre 20 y 40 horas de 

capacitación  
3 

Posee en total menos de 20 horas 

o no presenta certificados que 

acrediten horas de capacitación o 

los presentados no se refieren a las 

materias especificadas. 

0 

Experiencia  

Profesional y 

Laboral 

Experiencia en el ejercicio de la profesión de Trabajador/a 

Social 

Posee más de 5 años de 

experiencia en el ejercicio de la 

profesión de Trabajador/a Social.  

3 

Posee entre 4 y 5 años de 

experiencia en el ejercicio de la 

profesión de Trabajador/a Social. 

2 

Posee menos de 4 años de 

experiencia en el ejercicio de la 

profesión de Trabajador/a Social. 

0 

Experiencia laboral especifica como Trabajador/a Social 

en: 

1) En vulneración de derechos de niños, niñas y 

adolescentes; y/o  

2) En trabajo interdisciplinario como parte de equipos 

multidisciplinarios en áreas vinculadas a la protección 

de NNA. 

 

(Acreditado solo mediante certificados emitidos por 

empleadores privados y/o Servicios Públicos, 

extendido/s en la forma señalada en las presentes bases) 

Posee más de 5 año de experiencia 

laboral especifica en las materias 

indicadas. 

7 

Posee entre 2 y 5 años de 

experiencia laboral especifica en 

las materias indicadas 

5 

Posee menos de 2 años de 

experiencia laboral especifica en 

las materias indicadas; o bien no 

presenta certificados que lo 

acrediten. 

0 
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En cada subfactor sólo se considerará el puntaje más alto logrado, de modo que no son acumulables 

entre sí. 

Una vez desarrollada la evaluación curricular el Comité de Selección elaborará una nómina con el 

puntaje obtenido por los/as postulantes que hubieren alcanzado a lo menos el mínimo señalado en la 

tabla, ordenándolos en orden decreciente desde el más alto al más bajo puntaje.  

Pasarán a la etapa de Evaluación Técnica aquellas personas que hubieren alcanzado los 15 primeros 

lugares según la referida nómina.  

En aquellos casos en que dos o más postulantes obtuvieren igual puntuación y que según ese puntaje 

les corresponda ocupar el último lugar de la nómina, todos ellos pasarán a la etapa de Evaluación 

Técnica, siendo esta la única situación excepcional en que el número de candidatos que pasen a la 

etapa siguiente supere el número de 15. 

De la misma manera, en caso de que el número de postulantes que hubieren aprobado la etapa técnica 

y la curricular sea inferior a los lugares definidos para la referida nómina o ranking, se continuará el 

concurso solo con aquellos postulantes que cumplan los requisitos de puntaje establecidos. 

 

 

III EVALUACIÓN. - 

El Comité de Selección procede a revisar las oposiciones presentadas, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos y determinar los postulantes que pasan a la fase siguiente, empleándose la 

expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando admisible o inadmisible la 

presente etapa. 

 

ANTECEDENTES OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN: 

 

 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

1 ABARCA AYALA MARCELA SI SI NO(1) SI NO APRUEBA 

2 ACUÑA TRONCOSO CONSTANZA SI SI SI SI APRUEBA 

3 AGUIRRE TORRES ANAÍS NO(5) SI SI NO NO APRUEBA 

4 AHUMADA REYES KARLA SI SI SI SI APRUEBA 

5 AJATA LLUSCO DENISSE SI SI SI SI APRUEBA 

6 ALFARO CUELLO AURORA SI SI SI NO NO APRUEBA 

7 ÁLVAREZ GONZÁLEZ NICOLE SI SI SI NO NO APRUEBA 

8 ARANEDA VENEGAS REINALDO SI SI SI NO NO APRUEBA 

9 ARAVENA HERNÁNDEZ DANIELA SI SI SI SI APRUEBA 

10 ARELLANO PESCETTO NICOLE SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

11 ARENAS GUZMÁN DANIELA NO (2) SI SI NO NO APRUEBA 

12 ARIAS CONDORI ZUNAHI SI SI SI NO NO APRUEBA 

13 ARTEAGA CORDERO CAROLINA SI SI SI SI APRUEBA 

14 ÁVALOS TAPIA CASANDRA SI SI SI NO NO APRUEBA 

15 AVILÉS ARREDONDO LORENA SI SI SI SI APRUEBA 

16 BARRAZA HERRERA MARÍA JOSÉ SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

17 BARRIOS ALLENDE GABRIELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

18 BARRIOS ÁGUILA XIMENA SI SI SI NO NO APRUEBA 

19 BARRON REYES VERÓNICA SI SI SI SI APRUEBA 

20 BIZARRO ROMO GRACE SI SI SI SI APRUEBA 

21 BOBADILLA SANHUEZA ANA MARÍA SI SI SI SI APRUEBA 

22 BRIONES MARINKOVIC NADIA SI SI SI NO NO APRUEBA 

23 BURGOS MARDONES ESTEBAN SI SI SI NO NO APRUEBA 

24 BUSTOS MONCADA OLGA SI SI SI SI APRUEBA 

25 CABEZAS CRISPÍN CAROLINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

26 CAMPO QUINTO ISABEL NO(5) SI NO(1) SI NO APRUEBA 

27 CAMPUSANO CASTILLO MARGARITA SI SI SI SI APRUEBA 
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 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

28 CANALES SEPÚLVEDA IGNACIO SI SI SI NO NO APRUEBA 

29 CANAVIRI YUCRA DANIZA SI SI SI NO NO APRUEBA 

30 CANTILLANO NEGRETE JUAN PABLO SI SI NO NO NO APRUEBA 

31 CÁRDENAS DÍAZ VANESSA SI SI SI SI APRUEBA 

32 CARRASCO TORO CONSTANZA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

333 CARVAJAL DELGADO SOLANGE SI SI SI SI APRUEBA 

34 CASTAÑEDA VARGAS CAROLINE SI SI SI NO NO APRUEBA 

35 CASTILLO VILDOSO GRACIELA SI SI SI SI APRUEBA 

36 CASTILLO DÍAZ GISELLE SI SI SI SI APRUEBA 

37 CASTILLO GONZÁLEZ JULIÁN SI SI SI NO NO APRUEBA 

38 CASTILLO STUMPTNER NICOLÁS SI SI SI SI APRUEBA 

39 CASTRO SALAZAR SUSY SI SI SI NO NO APRUEBA 

40 CATALÁN TORRES BÁRBARA SI NO NO(1) SI NO APRUEBA 

41 CAVIERES OPAZO FERNANDA SI SI SI NO NO APRUEBA 

42 CELEDÓN VÁSQUEZ DAYHAN SI SI SI NO NO APRUEBA 

43 CELIS MORENO FRANCISCO SI SI SI NO NO APRUEBA 

44 CELIS GARRIDO MELISA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

45 CERVANTES LEMUS ROMINA SI SI SI SI APRUEBA 

46 CHÁVEZ JARA YANARA SI SI SI NO NO APRUEBA 

47 CHIPANA YANAPA MIGUEL NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

48 CHOQUE FLORES ELENA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

49 CHOQUE RIVERA ISABEL NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

50 CHURA HUMEREZ LORENA SI SI SI NO NO APRUEBA 

51 CLAVELLE VERGARA EXILDA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

52 COFRÉ MORENO PAMELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

53 CONCHA SANHUEZA ROMINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

54 CONTRERAS ESPINOSA CAMILA SI SI SI NO NO APRUEBA 

55 CONTRERAS VERGARA FERNANDA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

56 CONTRERAS ECHENIQUE JUAN SI SI SI SI APRUEBA 

57 CORTÉS CERDA DIEGO SI SI SI SI APRUEBA 

58 CORTEZ ZÁRATE CONSTANZA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

59 CORVACHO PERALTA ANDREA SI SI NO(1) SI NO APRUEBA 

60 CRUZ CATALÁN ESTEPHANIE SI SI SI SI APRUEBA 

61 CUEVAS RAMÍREZ ASTRID SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

62 CUEVAS OLIVA INGRID SI SI SI NO NO APRUEBA 

63 DE LA FUENTE CASTILLO BETZABETH SI SI SI SI APRUEBA 

64 DELGADO FUENZALIDA DYANA SI SI SI NO NO APRUEBA 

65 DÍAZ REYES CAMILA SI SI SI NO NO APRUEBA 

66 DÍAZ CISTERNAS DANIELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

67 DUARTE BÖKE PAULA SI SI SI NO NO APRUEBA 

68 ESCUDERO VALDÉS KARINA SI SI SI SI APRUEBA 

69 ESPEJO HUARACHI TYARE SI SI SI NO NO APRUEBA 

70 ESPINOZA MUÑOZ DANIELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

71 ESPINOZA VÁSQUEZ MATÍAS SI SI SI NO NO APRUEBA 

72 ESPINOZA TORRES MACARENA SI SI SI NO NO APRUEBA 

73 ESTRADA UNION TAMARA SI SI SI NO NO APRUEBA 

74 FARFÁN URIBE MARÍA JOSÉ SI SI SI NO NO APRUEBA 

75 FERNÁNDEZ MÁRQUEZ ANDRÉS NO(3) SI SI SI NO APRUEBA 

76 FICA ORELLANA CAROL SI SI SI SI APRUEBA 

77 FLORES OPAZO CAMILA NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

78 FLORES GONZÁLEZ MICAELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

79 FONTENA VERA CAROL SI SI SI NO NO APRUEBA 

80 FRANULIC MARÍN MYLENKA SI SI SI SI APRUEBA 
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 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

81 FUENTES BASTÍAS ALEJANDRA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

82 FUENTES DÍAZ ARACELLY SI SI SI NO NO APRUEBA 

83 FUSTOS ZÁRATE OLGA SI SI SI NO NO APRUEBA 

84 GALLARDO JIMÉNEZ CECILIA SI SI SI SI APRUEBA 

85 GALLARDO FUENTES LESLIE SI SI SI SI APRUEBA 

86 GARCÍA ROJAS ANGÉLICA SI SI SI NO NO APRUEBA 

87 GARCÍA FLORES JAVIERA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

88 GARCÍA GARCÍA MARCIA SI SI SI NO NO APRUEBA 

89 GARRIDO PÚA BRUNO SI SI SI SI APRUEBA 

90 GARRIDO MOYA JANICE SI SI SI NO NO APRUEBA 

91 GELDRES SEPÚLVEDA NATALIA SI SI SI SI APRUEBA 

92 GONZÁLEZ ARELLANO MACKARENNA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

93 GRANDÓN TORRES BASTIÁN SI SI SI NO NO APRUEBA 

94 GRANIFO ORTIZ PEDRO SI SI SI SI APRUEBA 

95 GUERRA MURILLO MICHAEL SI SI N0(1) NO NO APRUEBA 

96 GUTIÉRREZ HERRERA MARICEL SI SI SI NO NO APRUEBA 

97 HERNÁNDEZ VEGA MIGUEL SI SI SI NO NO APRUEBA 

98 HERRERA RIVERA KAREN NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

99 HIDALGO CARVAJAL COSSET SI SI SI NO NO APRUEBA 

100 HUERTA CASTILLO ALMENDRA NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

101 ITURRIETA MARABOLÍ DANNILEY SI SI SI NO NO APRUEBA 

102 JOFRÉ LOBOS ELISA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

103 JORQUERA FAÚNDEZ JAVIERA SI SI SI NO NO APRUEBA 

104 JORQUERA ARRIAGADA LAURA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

105 KALISE AGUILAR BÁRBARA SI SI SI SI APRUEBA 

106 LECAROS CLAUDE PAULINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

107 LEIVA SPENCER NATALIA SI SI SI SI APRUEBA 

108 LEIVA CORTÉS VÍCTOR SI SI SI NO NO APRUEBA 

109 LEMA AGUIRRE CYNTHIA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

110 LEMO ASTIGUETA TATIANA SI SI SI SI APRUEBA 

111 LEÓN SOTO KIM SI SI SI NO NO APRUEBA 

112 LEVIPÁN LAGOS RUBÉN NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

113 LOBOS HERNÁNDEZ JORGE SI SI SI SI APRUEBA 

114 LÓPEZ CAMPUSANO TAMARA SI SI SI SI APRUEBA 

115 LÓPEZ CORTÉS MARCO SI SI SI NO NO APRUEBA 

116 LÓPEZ CARREÑO ROXANA SI SI SI NO NO APRUEBA 

117 LOVERA CALLE DAYAN SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

118 LUNA PINTO ALEJANDRA SI SI SI SI APRUEBA 

119 MADARIAGA NAVARRO CAROLINA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

120 MALDONADO DÍAZ LAURA SI SI SI NO NO APRUEBA 

121 MARDONES LAGOS CAROLINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

122 MARTÍNEZ JIMENES FELIPE NO(2) SI NO(1) SI NO APRUEBA 

123 MARTÍNEZ CALDERÓN MELINKA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

124 MARTÍNEZ GALDÁMEZ REBECA SI SI SI NO NO APRUEBA 

125 MARTÍNEZ LOBOS SEBASTIÁN SI SI SI NO NO APRUEBA 

126 MARTÍNEZ ÁLVAREZ YESENIA NO(2) SI NO SI NO APRUEBA 

127 MATURANA CORTEZ FAYLEEN SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

128 MATURANA USEDO ELIZABETH SI SI SI SI APRUEBA 

129 MEJÍAS ARAYA SIHOMARA SI SI SI NO NO APRUEBA 

130 MILOS CÁCERES EVELYN NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

131 MIRANDA MANRÍQUEZ JEANNETTE SI SI NO(1) SI NO APRUEBA 

132 MIRANDA GALLARDO MARCIA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

133 MIRANDA MAMANI PATRICIO SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 
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 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

134 MOLINA PERALTA ANITA NO(2) SI NO(1) NO(1) NO APRUBA 

135 MOLINA FUENTES LUCIANO NO(2) SI SI NO(2) NO APRUEBA 

136 MOLINA HENRÍQUEZ MOIRA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

137 MONROY TRONCOSO OSVALDO SI SI SI SI APRUEBA 

138 MORALES REYES CLAUDIA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

139 MORALES SALAZAR CATALINA NO(2) SI NO(1) NO NO APRUEBA 

140 MORENO CASTILLO MARÍA SI SI SI NO NO APRUEBA 

141 MORENO HUME VALENTINA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

142 MOYA HURTADO MILENA SI SI SI SI APRUEBA 

143 MUÑOZ MANRÍQUEZ CAMILA SI SI SI NO NO APRUEBA 

144 MUÑOZ RETAMAL SERGIO NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

145 NARANJO LARA JUAN PABLO SI SI SI NO NO APRUEBA 

146 NARANJO CASAPIA JEMIMA SI SI SI SI APRUEBA 

147 NAVARRETE NAVEA BÁRBARA SI SI SI NO NO APRUEBA 

148 NAVARRO AGUAYO CAMILA SI SI SI SI APRUEBA 

149 NIEVAS SALVADOR MARTHA SI SI SI SI APRUEBA 

150 NOVOA SAN MARTÍN PAOLA SI SI SI NO NO APRUEBA 

151 NÚÑEZ OLIVARES MAYCO SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

152 NÚÑEZ SOTO SOFÍA SI SI SI NO NO APRUEBA 

153 NÚÑEZ ACEVEDO SUSANA SI SI SI SI APRUEBA 

154 ORDÓÑEZ ZEPEDA ANDREA SI SI SI NO NO APRUEBA 

155 ORELLANA HUANCA CAROLINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

156 ORMEÑO ESPINOZA NELSON SI SI SI NO NO APRUEBA 

157 OSSANDÓN SANTIBÁÑEZ PAOLA SI SI SI SI APRUEBA 

158 OXA CARRASCO CLAUDIA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

159 OYANADEL SOTO IGNACIO SI SI SI SI APRUEBA 

160 OYANADER ESPINOZA SERGIO NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

161 PAOLETTI AGUILERA ELIA NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

162 PARODI HENRÍQUEZ ANGELINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

163 PARRA VILLEGAS MARÍA JESÚS SI SI SI NO NO APRUEBA 

164 PASTÉN YÁÑEZ LISETTE SI SI SI NO NO APRUEBA 

165 PEÑA TORO JAVIER SI SI SI SI APRUEBA 

166 PÉREZ VIDELA CAROLINA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

167 PÉREZ TAPIA GRACIELA SI SI SI SI APRUEBA 

168 PÉREZ PÉREZ MELISSA SI SI NO(1) SI NO APRUEBA 

169 PICÓN PFENG ROMMY SI SI SI NO NO APRUEBA 

170 PIGUILLEN CARRO CRISTÓBAL NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

171 PINTO VILLEGAS ERICK SI SI SI NO NO APRUEBA 

172 PLAZA VALENCIA JAVIER SI SI SI NO NO APRUEBA 

173 QUILODRÁN FLORES CLAUDIA SI SI SI SI APRUEBA 

174 QUINTA GUTIÉRREZ ELIZABETH SI SI SI NO NO APRUEBA 

175 RAMÍREZ LÓPEZ MÓNICA SI SI SI NO NO APRUEBA 

176 RAMÍREZ MELLADO JOHANNA SI SI SI SI APRUEBA 

177 RAMOS MÁRQUEZ CAMILA SI SI SI NO NO APRUEBA 

178 RAMOS UBILLÚS LEDDA SI SI SI SI APRUEBA 

179 RAMOS ANGEL SCARLETT SI SI SI NO NO APRUEBA 

180 RETAMAL QUINTANILLA MARÍA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

181 REYES GUEVARA PRICILA SI SI SI SI APRUEBA 

182 RIQUELME MORALES CAMILA SI SI SI SI APRUEBA 

183 RIQUELME AGUAYO GABRIELA SI SI SI SI APRUEBA 

184 RIVAS GONZÁLEZ CHRISTIAN SI SI SI NO NO APRUEBA 

185 RIVERA PINTO CARLA SI SI SI NO NO APRUEBA 

186 RIVERA CÁCERES KAROL SI SI SI NO NO APRUEBA 
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 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

187 ROA VENEGAS PATRICIA SI SI SI SI APRUEBA 

188 ROBLEDO CHÁVEZ DAYSI NO SI SI NO NO APRUEBA 

189 ROBLES BRIONES MARCO NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

190 RODRÍGUEZ NARVÁEZ VANESSA SI SI SI NO NO APRUEBA 

191 ROJAS VEAS MABY NO(3) SI NO(1) NO NO APRUEBA 

192 ROJAS CÁCERES MARYORI SI SI SI SI APRUEBA 

193 ROJAS SOTO RAYSSA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

194 ROJO ARIAS CATHERINE SI SI SI SI APRUEBA 

195 ROMÁN RIVERA RICARDO NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

196 ROMERO MORALES JENNIFER SI SI SI SI APRUEBA 

197 ROMERO MORALES JULIO SI SI SI NO NO APRUEBA 

198 ROMERO RIQUELME PAULINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

199 SALAS OPAZO YASNA SI SI SI SI APRUEBA 

200 SALAS LLANOS LUZ ARACELLY NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

201 SALAZAR SILVA LENIBETH SI SI SI SI APRUEBA 

202 SALAZAR ÁLVAREZ NANCY SI SI SI NO NO APRUEBA 

203 SALAZAR RADICH PALOMA NO(5) SI NO(1) NO NO APRUEBA 

204 SANHUEZA ORTIZ MARILIA SI SI SI NO NO APRUEBA 

205 SANTIBÁÑEZ OBREQUE NINOSKA SI SI SI NO NO APRUEBA 

206 SARMIENTO CHOGÑA DIANA SI SI SI SI APRUEBA 

207 SEGOVIA AYCA NADIA SI SI SI NO NO APRUEBA 

208 SEPÚLVEDA SAN MARTÍN JERALDINE SI SI SI NO NO APRUEBA 

209 SIMUNOVIC MENARES JALIN SI SI SI SI APRUEBA 

210 SOTO ROMÁN IVETTE SI SI SI SI APRUEBA 

211 SOTO MILLANGUIR JAVIERA SI SI SI NO NO APRUEBA 

212 SOTOMAYOR FERNÁNDEZ NICOLE SI SI SI NO NO APRUEBA 

213 SUÁREZ GÓMEZ EVELYN SI SI SI SI APRUEBA 

214 TAPIA RODRÍGUEZ DANIZA SI SI SI SI APRUEBA 

215 TAPIA HERRERA PATRICIO SI SI SI SI APRUEBA 

216 TERRAZAS GUTIERREZ MARIA SI SI SI NO NO APRUEBA 

217 THOMPSON GAHONA SUSAN SI SI SI NO NO APRUEBA 

218 TOBAR QUEZADA PATRICIO NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

219 TOLEDO MÉNDEZ PAMELA SI SI SI NO NO APRUEBA 

220 TOLEDO HUENCHUL OSCAR SI SI SI NO NO APRUEBA 

221 TORO DAVID FRANCISCO SI SI SI NO NO APRUEBA 

222 TORRES VÉLIZ EYLIN SI SI SI NO NO APRUEBA 

223 TRUFFA ZAMORANO CARLA SI SI SI NO NO APRUEBA 

224 ULLOA FIERRO PATRICIO NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

225 URBINA MALDONADO BORIS SI SI SI SI APRUEBA 

226 URRUTIA GUZMÁN ELISA SI SI SI NO NO APRUEBA 

227 VALCARCE PINO DANIELA SI SI SI SI APRUEBA 

228 VALDÉS NAVEA JAZMINA SI SI SI NO NO APRUEBA 

229 VALDÉS RODRÍGUEZ KIMBERLY SI SI SI NO NO APRUEBA 

230 VALDÉS MORALES CAMILA SI SI SI NO NO APRUEBA 

231 VALDIVIA GUERRA DANIELA SI SI SI SI APRUEBA 

232 VALENZUELA HIDALGO LEONARDO SI SI SI NO NO APRUEBA 

233 VALENZUELA CARO SOFÍA SI SI SI NO NO APRUEBA 

234 VARGAS ESCOBAR GEMITA SI SI SI NO NO APRUEBA 

235 VARGAS LÓPEZ YENNY SI SI SI NO NO APRUEBA 

236 VÁSQUEZ VENTURA ANAÍS NO(3) SI SI NO NO APRUEBA 

237 VÁSQUEZ VALENZUELA KARLA SI SI NO(1) NO NO APRUEBA 

238 VÁSQUEZ ORTEGA NINOSKA SI SI SI SI APRUEBA 

239 VÁSQUEZ CONDORI LISSETTE SI SI SI SI APRUEBA 
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 Apellido 

Paterno 

Apellido 

Materno 
Nombre 

Certificado Título profesional de 

Trabajador/a Social otorgado por un 

establecimiento de educación superior del 

Estado de Chile o reconocido por éste, que 

dé cuenta de la posesión del título con a lo 

menos 2 años de antigüedad a la fecha de 

cierre del proceso de postulación. 

Currículo 

Vitae 

Cédula 

Identidad 

(por ambos 

lados y 

vigente) 

Declaración 

Jurada de no 

estar afecto/a 

inhabilidad para 

trabajar con 

menores. 

RESULTADO 

240 VÁSQUEZ JOPIA YASNA SI SI SI NO NO APRUEBA 

241 VEGA ALISTE CAMILA SI SI SI SI APRUEBA 

242 VEGA ÁLVAREZ SANDY SI SI SI NO NO APRUEBA 

243 VELÁSQUEZ MÉNDEZ INGRID SI SI SI NO NO APRUEBA 

244 VELÁSQUEZ MARTÍNEZ NICCOLE SI SI SI NO NO APRUEBA 

245 VÉLEZ ACHA ESTEPHANIE SI SI SI NO NO APRUEBA 

246 VELOZ MUÑOZ DAVID SI SI SI NO NO APRUEBA 

247 VENEGAS DURÁN STEPHANNY SI SI SI NO NO APRUEBA 

248 VERGARA GARCÍA NICOLLE SI SI SI SI APRUEBA 

249 VIAL BARRAZA WILSON SI SI SI NO NO APRUEBA 

250 VICENCIO PUENTES CAROLINA SI SI SI SI APRUEBA 

251 VIDAL BANDA MARION NO(2) SI SI SI NO APRUEBA 

252 VILLARROEL PULGAR TAMARA SI SI SI NO NO APRUEBA 

253 WILLIAMS PUENTE STEPHANIE SI SI SI SI APRUEBA 

254 YÁÑEZ FUENTEALBA CONSTANZA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

255 YEPSEN REYES ANGIE SI SI SI SI APRUEBA 

256 ZAMORANO MARTÍNEZ LUIS SI SI NO(1) SI NO APRUEBA 

257 ZAVALA MANRÍQUEZ CLAUDIA NO(2) SI SI NO NO APRUEBA 

258 ZAVALA RAMÍREZ XIMENA SI SI SI NO NO APRUEBA 

 

1.- Cédula de identidad escaneada solo, por un lado, o vencido. 

2.-No cumple con el tiempo mínimo de titulado para la postulación. 

3.-Título no corresponde conforme a requerimiento de bases de concurso. 

4.-No informa fecha o número de horas. 

5.-No acompaña documentación que acredita título profesional o técnico nivel superior. 

 

 

ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 

 

   

Estudios y Cursos de Formación 

Educacional y Capacitación 
Experiencia Profesional y laboral 

  

Estudios Especializados 

en: - Derecho de los NNA 

(derechos humanos, penal 

o en contexto familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Gestión intersectorial 

- Funcionamiento 

tribunales de familia 

- Red SENAME/Mejor 

Niñez 

 

Con duración de 80 horas 

cronológicas a lo menos. 

 

(Acreditado solo 

mediante certificados 

respectivos que señale 

horas cronológicas). 

 

Capacitación y 

perfeccionamiento en:  

- Derecho de los NNA 

(derechos humanos, 

penal o en contexto 

familiar.) 

- Maltrato infantil  

- Gestión intersectorial 

- Funcionamiento 

tribunales de familia 

- Red SENAME/Mejor 

Niñez 

  

Solo las realizadas en 

los últimos 5 años.  

(Acreditado solo 

mediante certificado 

respectivo que señale 

fecha de realización y 

horas cronológicas). 

Experiencia en el ejercicio de 

la profesión de Trabajador/a 

Social 

Experiencia laboral especifica 

como Trabajador/a Social en: 

1) En vulneración de 

derechos de niños, niñas y 

adolescentes; y/o 

2) En trabajo 

interdisciplinario como 

parte de equipos 

multidisciplinarios en áreas 

vinculadas a la protección de 

NNA. 

 

(Acreditado solo mediante 

certificados emitidos por 

empleadores privados y/o 

Servicios Públicos, 

extendido/s en la forma 

señalada en las presentes 

bases) 
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Resultado 

ACUÑA TRONCOSO CONSTANZA 0 3 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 8 
NO 

APRUEBA 

AHUMADA REYES KARLA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

AJATA LLUSCO DENISSE 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

ARAVENA HERNÁNDEZ DANIELA 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

ARTEAGA CORDERO CAROLINA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 7 0 0 10 
NO 

APRUEBA 

AVILÉS ARREDONDO LORENA 0 0 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 13 APRUEBA 

BARRON REYES VERÓNICA 0(3) 3 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

BIZARRO ROMO GRACE 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

BOBADILLA SANHUEZA ANA MARÍA 0 0(3) 0 5 0 0 3 0 0 0 0 0 8 
NO 

APRUEBA 

BUSTOS MONCADA OLGA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

CAMPUSANO CASTILLO MARGARITA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

CÁRDENAS DÍAZ VANESSA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

CARVAJAL DELGADO SOLANGE 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

CASTILLO VILDOSO GRACIELA 0 3 0 0 3 0 3 0 0 0 5 0 14 APRUEBA 

CASTILLO DÍAZ GISELLE 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 
NO 

APRUEBA 

CASTILLO STUMPTNER NICOLÁS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
NO 

APRUEBA 

CERVANTES LEMUS ROMINA 0 0(3) 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

CONTRERAS ECHENIQUE JUAN 0 0 0 5 0 0 0 2 0 0 0 0 7 
NO 

APRUEBA 

CORTÉS CERDA DIEGO 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

CRUZ CATALÁN ESTEPHANIE 5 0 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 20 APRUEBA 

DE LA FUENTE CASTILLO BETZABETH 0 0(4) 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 13 APRUEBA 

ESCUDERO VALDÉS KARINA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

FICA ORELLANA CAROL 0 3 0 0 0 0 3 0 0 7 0 0 13 APRUEBA 

FRANULIC MARÍN MYLENKA 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

GALLARDO JIMÉNEZ CECILIA 0 0 0 0 3 0 3 0 0 7 0 0 13 APRUEBA 

GALLARDO FUENTES LESLIE 0 0 0 0 0 0 3 0 0 7 0 0 10 
NO 

APRUEBA 

GARRIDO PÚA BRUNO 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 
NO 

APRUEBA 

GELDRES SEPÚLVEDA NATALIA 0 0(3) 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

GRANIFO ORTIZ PEDRO 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 0 0 11 
NO 

APRUEBA 

KALISE AGUILAR BÁRBARA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
NO 

APRUEBA 

LEIVA SPENCER NATALIA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

LEMO ASTIGUETA TATIANA 0(3) 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

LOBOS HERNÁNDEZ JORGE 0 0(3) 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

LÓPEZ CAMPUSANO TAMARA 0 3 0 0 3 0 3 0 0 7 0 0 16 APRUEBA 

LUNA PINTO ALEJANDRA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

MATURANA USEDO ELIZABETH 0 0 0 0 0 0 3 0 0 7 0 0 10 
NO 

APRUEBA 
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MONROY TRONCOSO OSVALDO 0 3 0 0 0 0 0 2 0 7 0 0 12 APRUEBA 

MOYA HURTADO MILENA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

NARANJO CASAPIA JEMIMA 0 0(3) 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

NAVARRO AGUAYO CAMILA 0(3) 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

NIEVAS SALVADOR MARTHA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 5 
NO 

APRUEBA 

NÚÑEZ ACEVEDO SUSANA 5 0 0 0 0 0 0 2 0 0 5 0 12 APRUEBA 

OSSANDÓN SANTIBÁÑEZ PAOLA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 8 
NO 

APRUEBA 

OYANADEL SOTO IGNACIO 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

PEÑA TORO JAVIER 0 0(3) 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 8 
NO 

APRUEBA 

PÉREZ TAPIA GRACIELA 0 0 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 13 APRUEBA 

QUILODRÁN FLORES CLAUDIA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 11 
NO 

APRUEBA 

RAMÍREZ MELLADO JOHANNA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

RAMOS UBILLÚS LEDDA 0(3) 0 0 0 3 0 0 2 0 0 0 0 5 
NO 

APRUEBA 

REYES GUEVARA PRICILA 0 0(4) 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 13 APRUEBA 

RIQUELME MORALES CAMILA 0 0(4) 0 5 0 0 0 0 0 0 5 0 10 
NO 

APRUEBA 

RIQUELME AGUAYO GABRIELA 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

ROA VENEGAS PATRICIA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 5 0 8 
NO 

APRUEBA 

ROJAS CÁCERES MARYORI 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

ROJO ARIAS CATHERINE 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

ROMERO MORALES JENNIFER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
NO 

APRUEBA 

SALAS OPAZO YASNA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 18 APRUEBA 

SALAZAR SILVA LENIBETH 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

SARMIENTO CHOGÑA DIANA 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

SIMUNOVIC MENARES JALIN 5 0(3) 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 20 APRUEBA 

SOTO ROMÁN IVETTE 0 0 0 0(3) 0 0 3 0 0 0 5 0 8 
NO 

APRUEBA 

SUÁREZ GÓMEZ EVELYN 0 0(3) 0(4) 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 
NO 

APRUEBA 

TAPIA RODRÍGUEZ DANIZA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 18 APRUEBA 

TAPIA HERRERA PATRICIO 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

URBINA MALDONADO BORIS 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 

VALCARCE PINO DANIELA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 0 0 11 
NO 

APRUEBA 

VALDIVIA GUERRA DANIELA 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 6 
NO 

APRUEBA 

VÁSQUEZ ORTEGA NINOSKA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
NO 

APRUEBA 

VÁSQUEZ CONDORI LISSETTE 0 3 0 0 3 0 3 0 0 0 0 0 9 
NO 

APRUEBA 

VEGA ALISTE CAMILA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

VERGARA GARCÍA NICOLLE 0 3 0 5 0 0 3 0 0 0 5 0 16 APRUEBA 

VICENCIO PUENTES CAROLINA 0 3 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 18 APRUEBA 

WILLIAMS PUENTE STEPHANIE 0(3) 0(3) 0 5 0 0 3 0 0 7 0 0 15 APRUEBA 

YEPSEN REYES ANGIE 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 
NO 

APRUEBA 
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IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 1°. –  

Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 1° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 2° “Evaluación Técnica”, los 

siguientes postulantes: 

 

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE 

1 SIMUNOVIC MENARES JALIN 

2 CRUZ CATALÁN ESTEPHANIE 

3 SALAS OPAZO YASNA 

4 TAPIA RODRÍGUEZ DANIZA 

5 VICENCIO PUENTES CAROLINA 

6 AHUMADA REYES KARLA 

7 CORTÉS CERDA DIEGO 

8 LÓPEZ CAMPUSANO TAMARA 

9 OYANADEL SOTO IGNACIO 

10 RAMÍREZ MELLADO JOHANNA 

11 ROJAS CÁCERES MARYORI 

12 VEGA ALISTE CAMILA 

13 VERGARA GARCÍA NICOLLE 

14 WILLIAMS PUENTE STEPHANIE 

15 CASTILLO VILDOSO GRACIELA 

 

V COMITÉ DE SELECCIÓN. – 

 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Rodrigo Fuentes Garcés 

Director Regional 

de Arica y 

Parinacota 

 

17.05.2023 

Loreto Puentes Terzán 

Abogada 

Coordinador 

Programa Mi 

Abogado región de 

Antofagasta 
 

17.05.2023 

Andrea Valdivia Espinoza 

Abogada Asesora 

de gestión de 

Programa Mi 

Abogado 

 

17.05.2023 

 


